
1. DETECCIÓN TEMPRANA DE CÁNCER DE MAMA 
 

1.1 Objetivos 
 

Detectar lesiones de cáncer de mama en estadios tempranos a través de la realización 
de pruebas de tamización de base poblacional ajustadas a la edad de la mujer. 

 
1.2 Población sujeto 

 
Mujeres a partir de los 40 años: examen clínico de la mama. 
Mujeres a partir de los 50 años hasta los 69 años: mamografía bilateral. 

 
1.3 Atenciones incluidas  

 

 Brindar información y educación frente a la toma de las pruebas de tamización: 
finalidad y beneficios; así como en la importancia de reclamar el resultado. 

 Examen clínico de la mama. 

 Mamografía. 

 Gestión de resultados y entrega de resultados.  

 Registro de información asignación de próxima cita y remisión a otros servicios o a 
la ruta integral de atención en salud para la población con presencia o riesgo de 
cáncer – cáncer de mama. 
 

1.4 Talento humano 
 

Profesional en medicina general, especialista en medicina familiar o enfermería, 
entrenado y certificado para la realización del examen clínico de la mama. 
 
Profesional en medicina, especialista en medicina familiar, ginecología, cirugía general, 
radiología o cirugía de mama entrenado para la realización de la mamografía. 

 
1.5 Descripción del procedimiento  

 
Se debe propiciar un ambiente tranquilo y discreto para la realización de las pruebas 
de tamización de cáncer de mama; permitir a la mujer expresar si el examen genera 
dolor y entablar un diálogo asertivo que favorezca la comprensión y la comodidad de 
la mujer.  
 
En la anamnesis enfatizar en la identificación de factores de riesgo heredo-familiares y 
personales, en caso de identificar estos factores de riesgo, derivar a la Ruta Integral de 
Atención de Cáncer de Mama para la intervención correspondiente. 
 
Informar  los procedimientos a realizar y posible malestar que genera la toma de la 
mamografía. 
 
Informar las conductas a seguir según los resultados de las pruebas de tamización.  
Entregar a las mujeres un carné que incluya: fecha de la tamización, pruebas 
realizadas, profesional que realiza el procedimiento, información frente a la importancia 
de regresar por el resultado de su prueba, derechos y deberes en salud. 
 



Registrar en el sistema de información del programa de cáncer mama y en los registros 
administrativos vigentes, el componente de tamización que debe incluir mínimo: fecha 
de la toma, tipo de muestra (examen clínico, mamografía o ambos) y los resultados. 
 
1.5.1 Procedimientos de tamización de cáncer de mama 

 
Mujeres a partir de los 40 años: Examen clínico de la mama cada año. 
 
Mujeres de 50 a 69 años: Mamografía de 2 proyecciones cada 2 años.  
 
Ante resultados NORMALES de la mamografía (BI-RADS 1 Y 2) continuar esquema 
de tamización cada 2 años hasta los 69 años. 
 
Ante resultados de mamografía BI-RADS 3 adelantar las intervenciones diagnósticas o 
de seguimiento en concordancia con lo definido en la Ruta Integral de Atención en 
salud para la población con riesgo o presencia de cáncer – cáncer de mama.  
 
En caso de resultados ANORMALES (BI-RADS 4A, 4B, 4C y 5): realizar búsqueda 
activa de las mujeres y asignar con carácter prioritario la cita de entrega de resultados 
con profesional de medicina general o enfermería entrenado quien deberá emitir orden 
para biopsia; el equipo administrativo deberá adelantar la gestión para la realización de 
la misma. 
 
En pacientes con resultados ANORMALES en la biopsia generar una alerta para que 
se realice la gestión del caso de acuerdo con las intervenciones descritas en la Ruta 
Integral de Atención en salud para la población con riesgo o presencia de cáncer – 
cáncer de mama.  

 
1.5.2 Información para la salud 

 
Durante el procedimiento se debe brindar la siguiente información: 

 Factores de riesgo para cáncer de mama. 

 Autoexamen de mama. 

 Importancia del examen clínico de mama a partir de los 40 años y de la 
mamografía a parir de los 50 años. 

 
1.5.3 Plan de cuidado 

 
Sin distingo del resultado de las pruebas de tamización, gestionar de forma ágil la 
entrega de resultados a las mujeres, garantizando que las mismas conozcan 
oportunamente sus resultados y pasos a seguir.  
 
Promover y educar a todas las mujeres en el autoexamen de mama y la identificación 
de señales de alarma para que en caso de que exista alguna de ellas asista a su 
servicio de salud para conducta resolutiva. 
 
 Las señales de alarma son: 

 Masas en la mama o axila 

 Engrosamiento de la piel o retracción 

 Cambio en el color de la piel 

 Retracción del pezón de reciente aparición 



 Asimetría de las mamas de reciente aparición 

 Ulceraciones en la mama o pezón 

 Secreciones espontáneas o sangrado por el pezón 
 

Es importante precisar a la mujer, que la práctica del autoexamen no reemplaza la 
realización de las pruebas de tamización en las edades indicadas. 
 
Indicar el examen clínico de mama anual a partir de los 40 años 

 
1.5.4 Gestión para la tamización de cáncer de mama 

 
Como parte de la gestión a cargo del coordinador de la unidad de tamización en la 
institución de servicios de salud, se deben realizar las siguientes acciones: 
 

 Garantizar la oportunidad en el examen clínico de la mama, y solicitar exámenes 
complementarios (ecografía de seno y/o mamografía) cuando el examen clínico sea 
anormal. 

 Garantizar que la oportunidad en el proceso de tamización con mamografía (toma, 
lectura y emisión del informe de resultados) no supere los 15 días calendario, 
contados a partir del día la toma de la muestra. 

 Realizar el seguimiento a la oportunidad en la entrega de los informes de resultados 
por parte del servicio de radiología, generar plan de mejoramiento, cuando la 
oportunidad exceda los 15 días. 

 Recepcionar y verificar los resultados de la mamografía. 

 Revisar, interpretar y seleccionar los informes de resultados negativos. 
 

1.6 Instrumentos, insumos y dispositivos 
 

Sin perjuicio del cumplimiento de los estándares de habilitación para el Servicio de 
Radiología e imágenes diagnósticas, consulta de medicina general, medicina familiar, 
ginecología o enfermería, se debe contar con un espacio que propicie la privacidad de 
la mujer y batas desechables. 
 
Así mismo disponer de material de Información, educación y comunicación, como 
cartillas, manuales o rotafolios que permitan la entrega de información y comprensión 
de los procedimientos para la detección temprana del cáncer de mama. 

 


